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La Nola lnlbrmativa N' 010-2024-GRSM/DRASAM/ADEL B.
tI[JALLA(}A. de lbcha 04 de abril del 2024 y Memorándum N'96-
2024-(]RSM/DRASAM. de fecha 04 de abril del 2024.

C'ON§I DE RAN Do:

Que, tle conformidad con la Consl¡tución Polílica del Estado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27ó80 sobre Descentrali:ación,
lo Le¡- Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 278ó7 y sus ntodilcatorias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le recom¡ce a los Gobiernos Regionales autonomía política, econónica )' adntinistrativa
en los asunlos de su competencia, canslilu)Endo para su adminislración económica vfnanciera un
pliego presupuestal.

Que, lo Ley No 27444, Lqr de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo No 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numeral t.l del artículo lV del Texto Único ordenado, donde precisa que las
uutoridatles udninistrativas deben de actuur con respeclo a lu Constitlción, la Ley y el Derecho,
dentro de las focultades que le esfén atribuidas y de acuer do a los fines paro los que fueron
confeidas.

Que. mediante Noaa Informativa 010-2024-
GRSM/DRASAMIADEL B. HTJALLAGA. de fecha 04 de abril del 2024, el Director de la Agencia
de Dcsarrollo l:,conómico llajo Huallaga, da a conoccr la designación como tldata¡io dc la Agencia
al Sr. Cesar lván Navar¡o Parcdcs con DNI N' 45154é42.

Que. mediante Memorándum N" 96-2024-GRSI'¡úDRASAM, de

t'echa 04 dc abril del 2024. cl l)irecror dc la Dirccción l(egional dc Agricultura San Martin, autorizá
la proyccción dc la pru;ente rcsolución DI:SIGNANDO al Sr. Cesar lván Navarro Paredes con DNI
N" 4-5154642. FEDATARIO de la Agencia de Desarrollo Económico de Bajo lluailaga de la
Dirección Regional de Agricultura San Mafin, a pafir del 05 de abril del2024.

Que, el TUO de lu Ley N" 27444 - "Ley del Procedimiento
Administratin General", en su Arlículo 138" señala, Cada entidad designa fedatorios
it slitucionales adtcrilos a vts unidades de recepción documenlal, en número proporcional a sus

necesidades de atención, quienes, sin exclusión de sus labores onlinorias, brindan gratuitanrenfe sus

servicios a los a¿lntinislrados,

Que, el numerul 2, del indicado Artículo prescribe, El fedatario
tiene como labor personalí.einta. contprobar y aulenlicar. pre'vio cotejo entre el original que exhibe
el administrado y la copia presentada. lafidelidad del contenido de esla última para su etnpleo en

los procedimientos de la enlidud, cuando en la <tctuación administrativa sea exigida la agregación
de los ¡locumentos o el administrado desee ag'egados c'omo prueba- También pueden, a pedido de
los administrados, certificar frntas previa verifcación de la identidad del susciplor, para las
actuaciones administralivas concrelas en que sea necesario.
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Que, por estas consideraciones y dc conformid¡d son lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenaru¿a Regional N" 019-2022-GRSN,I/CR. de fecha 2l de noviembre del 2022.
Resolución bjecutiva Regional N' 3 12-2023-GRSM/GR, dc lbcha 28 dc Junio del 2023. donde se

dcsigna al Director Regional de Agricultur¿ San Martin y con las visaciones del I)ircctor de Ascsoria
Legal ¡' de la Dirección de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Sf RESI.IELVE:

ARTÍCLILO PRIMERO.- DESIGNAR AI SR. CESAR IVÁN
NAVARRO PAREDES con DNI N" 45154642. como FEDATARIO de la Agencia de Desarrollo
Económico de Bajo lluallaga de la Di¡ección Regional de Agricultura San Mafin. para los efectos

dcl Artículo 138" dcl lUO dc la l.cy N' 27444 - ''l,ey del Proccdimiento Administ¡ativo Ccneral",
a partir dcl 05 dc abril del 2024.

ARTÍCtrLo sEGtlNDO.- NOTlFiQtlEsE la presente resolución
a la partc intcresada y órganos pertinentes, con las formalidadcs dc [,cy.

REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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